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Tingo Maria, 1 I de odube de 2023.

VISIO:
El Expediente Admin¡§rativo N" 202331431 de fecha 06 de ulubre de 2023, que @nt¡ene la Catta N" 012-

2023/l1U INGYSERy.S./4. C/SUPERy,S lÓN, el Gercnte Geneftt de H&A tngeniería y Sev¡cios S.A.C., újunta
el cuniculo de profxional wwuesto, con documentw susúeñfafoflos cono Reskionte de la Obn IOARR:

DE PUENTE; EN EL(LA) VIA VECIN/¿ RUTA ENP HU . 620 LOCAUDAD DE PUERTO

D,STR,TO DE LUYANDO, PROWNCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENIO HUANUCO,,, AI INg.

Nanuel Vtlloslada Tru¡illeno, con Reglsfro CIP N" UA3; bda vez, que a la fecha el profesional propuesto

como personl clave, p/esenfó su cafta de rcnunc¡a Nt mofrcs de salud, adjuntando el certiñcado mefico
coÍespondiefite, la cual x acefiada por la gravedad de salud, Nr lo solicita el anbio de protesiona4 por wafito
cumple con los requerim¡e os esfabrecidos en los féminos de reterencia (...), y;

COIISIDERAIVDO;
El aftículo 194 de la hnstitución Politica del Peru, modifrcado por las Leyes de Refoma Consblucional N%

27ü0, 28ñ7 y 30305, establece que las mun¡c¡palidadea provinciales y distritabs son los órganos de gobrbmo

l@al Tienen autonanía politica, econónica y administrativa en ros asunfos de su ñm@túcia, @nwdante
con el Añ. ll del T¡tulo Prelininar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Diúa autdtunía radica en

la facultad de ejet@t ados de gobiemo, adn¡nislrat¡vos y de dninistracián, con sujxión al oñenamiento
jutídiñ;

A tavés del lniorme N' 1141202?OA-OGA-MPLP/TM de Íúta 12 de odubre de 2023, el Su@rente de la
ücina de Abastecimiento, concluye: que el profes¡onal Wopue§o lng. üantle/. V¡ilmlada frujillano, mtt

CIP N" 81343, wmple nn la expaiencia y califrcac¡ones üofes¡onales ¡gualo surf,tiorcs al profesional

ado seg(1n túm¡no de referencia y nn lo estipulado en el RLCE, por lo que declan procedente el

de residente de obra. Asimismo, con lnforme N" 462-202XOGA-MPLP de fecha 13 de oclubrc de 2023,

Gerente de la Ofrcina General

a

de Adninislración, concluye que el profesional propue§o (residente de obra),

cunple c,on aueditat las candiciones requeñdas en los téminos de referenciaprocedente, toda vez, que

dentro de los plazos prev¡stos W ley;

Según el alículo 179 del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de C,ontataciones da,lFsfado, aprobado pü
Decreto Supremo N" A+20188F, establw en su numeral 179.1. Durante la ejewción de la obra se cuenta,

de modo pemanente y dkedo, con un profes¡onal colegiado, habililado y espec¡alizado designado pü el
previa mnfomidad de la Entidad, @mo rcsidefite h la obra, el cual puede sü ingeniero o aryuitedo,

coÍesponda a la naturaleza de 16 trab46, cofl no n enos de dos (2) años de experiarcia en la
en funcion de la naturcleza, envergadura y @nñiidad de la obra. Asin¡smo, en su nunsal 179.2.

su sola designac¡on, el res¡dente rcpresenta al M ratista @mo resrr/l,sable técnico de la obn, no eslando

lacullado a padar ncdifrcacbrP-s al Núrato;

El afticulo 190 del Reglamento de la Ley de C,ontrataciones del Estado N" i0225, aprobado por Decrcto

Supremo N" 344-201&EF, Obligación del contratista de ejecúat el @ntato con el personal ofettado, establece

en su nuneral 190.3. Excepc¡onalmente v de nanera iust¡ñcadia el @ntratista puede sdicitat a la Ent¡dad le

autoñce la sustfuoón del Drcfesional Dropuesto, en cuvo caso el Dei¡l del reenDlazante no afeda las

condiciúes oue motivaron la selemion del @ntratista:

Mediante el lntome N" N*202?GIYATNPLP/TM de fecha 11 de oclubre de 2023, el Gercnte de

lntraestrudura y A@nücionamhnto Tenituial de la Municipalidad Provincial de Le{,rc¡o Prcdo, otüga opinión

favorable al canbio de profesional clave, por lo que duga CoNFORMIDAD al camüo de ResLtente & la Obra
IOARR: frENOVACION DE PUENTE; EN EL(U) VrA WCTNAL RUIA EnP HU - 620 LOCALIDAD DE
PUERTO UBREDISTRITO DE LUYANDO, PROWNCA LEONCIO PRADO, DEPARTATENrO HUANUCO",

al lng. Henuel V, oslada frujillano, an Rqislro CIP N" 81343;
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La Ley Orgánica de Munic¡pahdades N'27972, señala en su aftículo 20.6 Atibuciones del Alcalde.- D¡clat

Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeaón a las leyes y ordenanzas, concudante con el atlículo 43

Reso/uciones de Alcaldia.- Las reso/uciones de alcaldía aprueban y rcsuelven los asuntos de carácfer

administrativo; Wr lo que, vía ado resolutivo, se debe apÍobar d¡cfio camb¡o de profes¡onal:

Máxine, nn Opinión Legal N" 438-2023-GAJNPLP de fecha 17 de odubre de 2023, el Gerenle (e) de la ücina
General de Asesoria Juridica, refiere que por las consideraciones anfes seña/adas conesponde eniti el ado
resolutivo, agobando el camüo de Residente de h Obra IOARR: "RENOVACION DE PUENTE; EN EL(14
VIA WCINAL RUTA EHP HU . 620 LOCAUDAD DE PUERTO UBRE DISTRITO DE LUYANDO, PROVINCIA

LEONC|iO PRADO, DEPARTAIIENTO HUANUCO' , en cumpliniento a lo indicado en el Reglamento de la Ley
de C,ontratacionx del Estado, aprobado mediante Decreto Supreno N" 344201&EF. Asimismo, refrerc
que, conforme a lo señalado en /os considerandos prerethñx, y habiendo realizado el análisis de la
documentac¡ü que úrc en el expedienle adninislrativo, as¡ cono, de lw documentos remitidu, según lnforme

N' 2Uí2023-GIYAT-SGEYOMPLP/TM de feúa 10 de odubre de 2023, del Subgerenfe de Esfudios y
Ejecución de Obras, lnfwne N" 0950-2023-GIYAT/MPLP/TM de fecha 11 de oclubre de 2023, el Gerente de

lnfrnstrudura y Acondicio¡tamiento Tenito¡ial de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado; quienes Otwgan

CONFORMIDAD al cambio de Residente de la Obn IOARR "RENOVACION DE PUENTE; EN EL(LA) VIA

VECINAL RUTA E'IP HU . 620 LOCAUDAD DE PUERTO UBRE D'SIR'TO DE LUYANDO, PROWNCIA

LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCO", pw lo que se desprende que debe aptúarse dicho camb¡o

de profesional ya mencionado;

ctal Finalmente, através de la opiniú le{,al c¡tada üecedentenente, el Gerente (e) de la

a la solicilud del
ücina General de Asesoría
Gercnte General de HUc

, refrerc que de lo pre@dentemente expuesfo, rcspúo
y Servrbrbs S¡4.C., resulúa Nocdente ,el cqq[to de Resider§ de la Obn IOARR:

CION DE PUENTE; EN EL(U) VIAVECINAL RUTA EtP HU - 6N LOCAUDAD DE PUERTO

DISTRITO DE LUYANDO, PROVINCIA LEONCIO ?RADO, DEPARTAMENTO HUANUCO"; para

d¡cho cargo al lng. ,íANUEL VILLOSUDA TRUJILLr'.NO, con Registro CIP N" 81343;

Estando a lo expuesto, a la precitada Opinión Legal del Gerente (e) de la ücina General de Asesoría Juridica,
y al Proveído S/ll del Gerente Municipa[ de fecha 17 de ocfubre de 2023, nnespondientenente;

Según /as atríbuciones conferidas en el a¡lículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades Ley N"
27972:

VE:

ULO PRIHERO.- DECIARAR PROCEDENÍE, la solicitud del Gerenb Genenl de H&A lngeniuía y
S.A.C., sobre autuización parc la sustitucion del RÉi&nte de le Obn IOARR: "RENOVACION DE
EN EL(U) VIAWCINAL RUIA E'TP HU.6M LOCAUDAD DE PUERTO UBRE DISTRITO DE

NDO, PROVINCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAiIENIO HUANUCO": designándose como nuevo

Residente de otua al lng. NANUEL VILL0SLI.DA TRUJILUNO, con Registro CIP N" 81U3: por lo expuesto

en la pa e @nsidüativa de la presente resoluc¡ón.

ARIICULO SECUNDO.- EN0ARCAR a la Gaencia Municipat, Gerencia de lnfraestruclura y A@ndicionaniento
Territüial, üc¡na General de Adminisilración, Su$erencia de Esrudios y Ejecución de üra§ Oficina de

Abastecimiento, y demis áreas pertinentes el cumplimiento del Nesente aclo adninistrativo: notifrcándose a la

pañe interesada mnfome a Ley.

ARTI,UL} fERcERo.- NOflHCAR, a la Oficina de Teanlogias de tnfonnacion para su PUBLrcActÓN en et

de transparenc¡a de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
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